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Entre los suscritos a saber DANIELA VÉLEZ MONTOYA , mayor de edad, vecina de Medellín, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.039.453.675, en condición de Directora de la 

Territorial Noroccidente del DANE-FONDANE con sede en Medellín, según acta de posesión del 

15 de noviembre del 2022, obrando en virtud y según el nombramiento que le fue conferido 

mediante la Resolución No. 1995 del 11 de noviembre de 2022, la resolución de modificación 

No. 222 del 22 de febrero de 2017 y la resolución de modificación No. 1197 de 07 de octubre 

de 2021,expedida por el Director del DANE, por el cual se delega la facultad para contratar de 

conformidad con la Ordenación del Gasto y la competencia para adelantar toda la gestión 

contractual del DANE – FONDANE, debe adelantar los procesos de los servicios requeridos para 

asegurar el normal funcionamiento de la Dirección Territorial Noroccidental del DANE, quien 

en adelante se denominará EL CONTRATANTE por una parte, y por la otra, LUIS ANDRÉS 

MORENO MOSQUERA, también mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.361.390, quien en lo sucesivo y para todos los efectos de este documento se denominará 

EL CONTRATISTA, hemos convenido liquidar de mutuo acuerdo el contrato de Prestación de 

Servicios No. CO1.PCCNTR.3880381 de 2022 previas las siguientes consideraciones: PRIMERA: 

Que entre el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE y EL CONTRATISTA 

se celebró el contrato No.  CO1.PCCNTR.3880381 de 2022, cuyo objeto es: 

“INDUSTRIA_2022_EAM_TH_TU_IINT - Prestación de servicio de apoyo a la gestión en la 

ejecución de todos los procesos operativos concernientes a la sensibilización, captura, crítica, 

orientación a las fuentes en el diligenciamiento de la herramienta de captura, el objeto de la 

investigación y la gestión de requerimientos frente a la consistencia de la información 

reportada de acuerdo al directorio asignado de la Encuesta Anual Manufacturera - EAM 2021”. 

SEGUNDA: Que el valor del contrato se pactó en la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($5.415.771,00) por concepto de: 

Honorarios: $ 5.153.271, Transporte Urbano: $78.750 y Comunicaciones $183.750 TERCERA: 

Que el plazo de ejecución del contrato se pactó a partir de la puesta en ejecución en la 

plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

y hasta por tres (3) meses y 15 días sin exceder el 31 de diciembre del año 2022. CUARTA: Que 
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la funcionaria encargada del control y vigilancia del contrato CLAUDIA NATALIA VILLA MARIN 

solicita liquidar por mutuo acuerdo el contrato No. CO1.PCCNTR.3880381 de 2022; por cuanto 

el contratista no ejecutó el 100% de las cargas asignadas de acuerdo con las obligaciones 

específicas del contrato. EL CONTRATANTE garantizó todos los derechos del contratista 

conforme a lo establecido en la jurisprudencia y normativa vigente donde se le dio continuidad 

al contrato de prestación de servicios garantizando la estabilidad del contratista y los derechos 

adquiridos hasta finalizar el plazo del contrato. QUINTA: Que, según información de la 

funcionaria CLAUDIA NATALIA VILLA MARIN encargada del control y vigilancia del contrato, al 

contratista no se le adeuda ningún pago, dado que no entrego ningún producto a satisfacción 

y como consecuencia de ello se le realiza proceso administrativo de incumplimiento SEXTA: 

Que el contratista al no entregar la carga asignada gestionada, criticada y enviada a DANE 

Central, se le adelanta acto de administrativo de incumplimiento por parte del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), allí se le impuso la cláusula penal establecida 

en el contrato. SEPTIMA: En todo caso se deja constancia que con la liquidación del contrato 

de Prestación de Servicios No CO1.PCCNTR.3880381 de 2022 DANE Territorial Noroccidente, 

no se causa ningún perjuicio ni detrimento patrimonial para EL CONTRATANTE.  

Dadas las anteriores consideraciones, es procedente suscribir la presente Acta de Liquidación 

por mutuo acuerdo del contrato de prestación Servicios No CO1.PCCNTR.3880381 de 2022 

DANE Territorial Noroccidente, cuyas cláusulas se enuncian a continuación:  

 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar por mutuo acuerdo el contrato de Prestación de Servicios No. 

CO1.PCCNTR.3880381 de 2022 DANE Territorial Noroccidente, de la siguiente forma: 

 

Valor del contrato por concepto de Honorarios  5.153.271,00   

Valor del contrato por concepto de Transporte Urbano 78.750,00   

Valor del contrato por concepto de Comunicaciones  183.750,00   
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Valor cancelado por concepto de honorarios   0,00 

Valor cancelado por concepto de Transporte Urbano   0,00 

Valor cancelado por concepto de comunicaciones   0,00 

Valor pendiente por cancelar por concepto de 

honorarios 
  0,00 

Valor pendiente por cancelar por concepto de 

Transporte urbano 
  0,00 

Valor pendiente por cancelar por concepto de 

comunicaciones 
  0,00 

Valor a liberar no ejecutado por concepto de honorarios   5.153.271,00 

Valor a liberar no ejecutado por concepto de transporte 

urbano 
  78.750,00 

Valor a liberar no ejecutado por concepto de 

comunicaciones 
  183.750,00 

Valor total del contrato 5.415.771,00   

 

CLAUSULA SEGUNDA: El contratista al no tener sumas a favor que le permita a la Entidad 

compensar el valor de la cláusula penal adeudada, deberá consignar en su totalidad a favor de 

la entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 

resolución, QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON DIEZ 

CENTAVOS ($541.577,10) M/CTE. 

 

CLÁUSULA TERCERA: Que una vez vencido el plazo referido anteriormente sin que se acredite 

el pago total de lo adeudado por el contratista, se procederá a requerir al garante del contrato, 

esto es, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que efectué el pago correspondiente. 
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CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS: Para todos los efectos, son documentos de esta Acta, y 

por lo tanto hacen parte integral de la misma, todos los documentos citados en esta minuta, 

salvo en lo que se opongan a ella.  

 

CLAUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO: La presente Acta de liquidación por mutuo 

acuerdo del contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3880381 de 2022 DANE 

Territorial Noroccidente, se perfecciona con la firma de las partes. 

 

En constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, luego de leída y 

aprobada, en la ciudad de MEDELLÍN, el día 10 de noviembre de 2023. 

 

 

EL CONTRATANTE                      CONTRATISTA 

 

 

 

 

DANIELA VÉLEZ MONTOYA                                                      LUIS ANDRÉS MORENO MOSQUERA 
Directora de la Territorial Noroccidente 
DANE-FONDANE 
 

 
Proyectó: Claudia Natalia Villa Marín – Supervisora del contrato. 
Revisó:     Dayana Montoya Quiroz – Presupuesto 

          Giovanny Alberto Velásquez Osorio – Abogado Contratista     
                   


